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OFICIAL

hminc. 1~ de nm('mbre de l~Afto XXXVlL-D. O. nlm. :3iI

DI,ARIO
011.

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

,mIOEI[11 DEL OIIUTOIIO IILITII
Vengo en nombrar General de la primera brig-ada de Caza

dores de montaña, al General de brigada don Angel Rodrí
guez det Barrio, que actualmente manda la segunda brigada
de Infantería de la décimoquinta división.

Dado en Palacio a quince de noviembre de mil novecientos
veinticuatro.

Artículo único. En virtud de lo dispuesto en el articulo
sesenta y siete de la vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se autoriza el gasto corres
pondiente a la ejecución de las obras comprendidas en el pro
yecto de ampliación y reforma del cuartel de femin-Oonú
lez, en Burgos, a cargo de la Comandancia de In¡enieres de
dicha plaza; siendo cargo este gasto al remanente que existe
del crédito concedido para .Edificaciones Militares. por la
ley de veintinueve de junio de mil novecientos diez y ocho
y con aplicación al capitulo adicional de la sección cuarta de
los Pre.upucstos del Estado en los respectivos ejercicios.

Dado en Palacio a quince de noviembre de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
I!I Presidente Interlnodel Directorio Militar,

ANToNIO M.&Gti: y Pus

ALFONSO
. El Presidente Interino del Directorio Militar.

ANToNIO MAGti: y Pus

Vengo en disponpr que el General de-brigada, en situación
de primera reserva, don Félix Girt.ldez Campos, pase a la de
segunda reserva, por haber cumplido el día nueve del co
rriente mes la edad que determina la ley de veintinueve de
iunio de mil novecientos diez y ocho. .
.. Dado en Palacio a quince de noviembre de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO

REALES ORDENES
Excmos. Señores: S. M. el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
-

El Presidente Interino del Directorio Militar,
ANToNIO M.AGti: y ~. DESTIN~

'-Vengo en disponer que el General de brijlada, en situación
de primera reserva, don Antonio Alcober Beltrdn, Vizconde
del Castillo de Genovés, pase a la do.: seg-unda reserva, por
~¡mplir en esta fecha la edad que determina la ley de vein-

nUeve de junio de mil novecientos diez y ocho.

i
Dado en Palacio a quince de noviembre de mil novecientos

Ve nticuatro.
ALFONSQ

11 PlIltlldente Interino del Directorio Mllltlr,
A.NTomo ll.AlU& y P.-

La ralll orcie'n clrcu'lar de 26 de septiembre dltlmo
(D. O. nüm. 217), por Je. que se destina al Grupo d*
Fuorza.<> ReguJara¡ IndIgenas de Mel11la nllm. 2, al cabO
dol batall6n de Oazadorce Ampres nQm. 9, EdUl&I'do
Cant'do Canal. se entenderá recUIlcade. en el sentido de
que 01 vordadero cuerpo de procedencia de dicho oa.bO
es el batall6n Cazadores Madrid nQm. 2.

15 de noviemb're de 19M.

!')atlor Alto Cotnjllar!o y General ea Jete del Ej~to M
E¡¡paf1a en Atrlca.

Sef10res Comandantes generales d. Ow1a Y llell1••
lnterventor .-.wal tiel i:j6rdt..

O.A prepuutt del Jefe tlel G.bierno, Presidente interino del
~rectorio Militar, de conformidad con el d'ctamen del Con

se~ de Estado, y de acuerdo con dicho Directorio,
engo en decretar 10 siguiente:

-
~e de,t... mn ef.ete el~ \i.1 6nt11lo de Fuerzas

Re~~I'€6 Indígenas de Tetuán n11m. 1, del soldado cW.
regIJmlenlo de Infanter1a Extremadu.ra n4m. 15 AntotúD
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D. Juan Figueras Navarro, del batallón de Monta
ña de Barcelona, primero de Cazadores.

» Víctor Asó Vara, del regimiento de Infantería
\ Galicia, 19.

¡i »o Manuel Bordas Soler. del de Vergara, 57.
» Laureano Salas Gutiérrez, deL de Val..encia., 23.
:) Nicanor Fernández Lamadri~ del mismo.
:. Salvador Díaz Guerra, del ml8Dlo.
:. Emilio Pacheco Martínez. del de Tarragona. 78.
» Eduardo Morilla Ponaa- del mismo.
:t Eutiquio Sánchez del Río, del mismo.
:. Pedro Colum González, del, mismo.
~ Manuel Menéndez Alval~z, del mismo.

HaJio V&rgIl8, conferido por l'e41 ol"den -circular de 22
del mas pl'6timo pasado (D. O. nt1m. 239).

15 de no\'icll1bl''ü de 1924.

Senor Alto Com.isario y General en Jefe del EjL'l'é'ito de
Espalia en Aflrica.

Señores Capitán geooral de la ,,;cgunda región. CllIl1an
dante genera,} de Ceuta e Inkl'\"cntúl' gcneJ.'al dd Eje!'
010.

'.

La real orden circular de 30 del mes pr6ximo p!\.';acto
(D. O. núm. 246), por la que se di.spone el pase a la
situación de <cH SelITicio del ProtcciOradú» de yarios 501
dadoo por haber sido de>tinados a tropas Jalifiana.,;, en
oon:cePto de ordenanzas de los jefes y ofiC1i.a1.es de las
mism.a.s, se entenderá rectificada en 01 sentido de que
Alberto Soler Gabernet, proceie de¡ Grupo de Fuerzas
Regu1a.ra; Indígenas de AlhU{J('JUas núm. 5, y no del ba
tallón de ~azadoI'€6, Arapiles nm. 9.

15 de noviembre de 1924.

Senor Pruliden.te del, Directorio ~Iilit¡¡¡r.

Sefiare;¡ Alto ,Comisario y General en Jefe del Ejt'l'Oitn
de Espafia en Africa, Comandantes genera,lcs de Ceuta
'1 Melilla. e Intervenror gen~ral del Ejército.

DISPONIBLES

Oausa baja en el Grupo de Fucrz~ls HeguJart'S Indfge
nas de Larache nt1m. 4, ell capitán de Infantocta don
Va.lenUn Ló:pez Jimé.nez. qu.e qllroará d.isponl~ en
ceuta haata. que le COIl'.resWnda obt~nel' nuevo de;tíno.

15 <.lc noviembre do 1924.

Sefior Alto Com.iJ¡a.rio y General' en Jefo del. Ejl«'I(;ito de
Espafia en A1'rica.

Sefiores Chmandant.e gen(),rll.L de ÜQuta e Interventor gc
ner.a¡I del, Ejército.

PLANTILLAS

Circular. Se orea. una plaza de maestro armero en
.ül. Wantilla de lof; servidos, téCni<..'Os de Avill.c.ión, com
pensándose dicho ,aumento con la sl:Ipresión de otro de
igual calegorfa en la Academia. de Artilleda EL deB.ig
na.do para OCUpt.lll'J'u socA el qu.e en La ac~njidad la des
empefia en (:Qmisión, toda vez que a. pesar do haberse
Buprllm.ido ,J.¡" plaza en .loo v1gen1:.€J> prcsupue¡,iQ¡. no ha
dej.ado de servirbL.

15 d(', noVÍCjmbro de 1924.
Se!Ior...

el Oeneral encarllado del despacbo
DoQOII DII Tm'oAN

---------......._---------
Secclon de Infanterla

ASCENSOS

So conced~ el empleo superior inmediato, en pro
pueeta extraordinaria. de ascensos, nI alférez do
Infantona (E: H..) D. Antonio Vínder Fnrraroz. del
Grupo de }<'uerzas HCll;ulares Indígcna.~ de C~uta

nÚ1nero 3. debiendo disfrutar en el que se lo con
fiere la. antigÜedad ero 28 do febrero de 1923, pa
sando a colocarse inmediatamento después ,de don
Arsenio Moral San Clemente, continuando en el

mismo destino (IUe hoy sirve, y surtiendo efectos
administrativo! esta dispoaición en la revista
Comi.iario del mes próximo pasado.

15 de noviembre de 1924. ( •
I

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér- ~
cito de España en Mrica.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor general del Ejército.

Circular. Se confirma en el empleo de suboficial
de complemento del Arma de Infantería a los sar
gentos de dicha escala que figuran en la siguiente
relación.

14 de noviembre de 1924.
Señor...

CONCURSOS

Circular. Se anuncia el concurso de la vacante
de segundo jefe de Somatenes de la séptima región,
correspondiente a ooronel del AIllla de Infanteria.
Los aspirantes a ella promoverán 8118 instancias en
el plazo de veinte días, a contar de la fecha de la
publicación de esta rea.l orden. las que s,eJ'án cur
sadas reglamentariamente, teniendo en cuenta lo
prevenido en la real orden de 3 del mes próximo
pasado (D. O. núm: 223);

15 de noviembre de 1924.
Señor...

Circular. Con arreglo al inciso segundo de la
real orden circular de 8 de julio de 1919 (e. L: nú
mero 265). se anuncia el concurso de una. vacante de
secretario de causas, que correspondiendo a ca
pitán del Arma de Infanteria. ex.iste en la quinta
región. Los aspirantels a ella promoverán sus' íns
tanciaa en el plazo de' v~inte días, a contar de la
fecha de la publicación de esta real. orden, 1u que
serán cursadas reglamentariamente a. la autoridad
judicial de la citada regi6n.

15 de noviembre de 1924.
Señor..:.'

DESTINOS

Se destin.a a Lo.s Somatenes de la primera regi'6n
a los comandantes de Infanterna D. Manuel Serra·
no Montaner, de la Caja de Jaén. 14; para Jaén; y
D. Ra.fael MartÍtDez GÓm.e&, del batallón Montaña
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Fuerteventura;' 10; para Cut>nca¡ a propuesta del
Capitán general de la misma.

15 de noviembre de 1924.

Señores Capitanes generalas de la primera región
y de Canarias.

Señor IntE'rventor general del Ejército.

DISPONIBLES

Queda dispOnible en esa región el comandante
de Infantería D. Carlos Pr.adal Valls, por haber ce
sado 0'3 ayudante del General D. Germán Gil Yuste.

15 de novi.embre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor IntEo'rventor general del Ejército.

Queda sin efecto el destino a los Somatenes de
la primera y quinta regjon~, conferido por r¡eal
orden de 13 de septiembre último (D. O. núm: 206).
del comandante y capitán de Infantería D. Fran
cisco Agustín Serra y D. Luis Senra Calvo. Jos que
continuarán disponibles en dichas regÍ'ones y des
empeñando et cargo de Delegado gubernativo de
Manzanares (Ciudad Real) y Cariñena (Zaragoza),
respectiva.mente.

1!i de novicmhre de 1!l24.

Señores Capitanes generales de la primera y qumta
regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

RETIROS

Se concede el retiro para Cádiz. por tenerlo so
licitado, al teniente coronel de Infantería D. Fran
CISCO Cantos Nadal. con, destino en el regimiento
Pavía núm. 48. causando baja pOr fin del corriente
tnes en e1 Arma a que pertenecE'~

15 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de !la segunda re¡.,rión.

Señores Presidente dd Consejo Supremo de Guerr~
y Marina e Interventor general del E,)"!'H Ito,

ttl Oeneral encarltado de delpacbo.
DoQmI _ TIrro."

--------__1 ....... _

Sección de Caballerla
ASCEN\SOS

Se concede <',1 empIco .~mperior inmediato al te
niente de la escalla activa del Ann'll. de Caballería.
t!On destino en el regimiento de Cazadores Alcún
tara núm, 14, D, Josíi Calvo .Jimi;nez; con la efl'cti
"idad d'o IR dn oetubrc último.

15 de noviemhre de 1U24.

Señor ComandantC'¡ goneral de Melilla.

Señor Interventor general deL Ejército.

Se concede el empleo de suboficial de oomplemento de
Caballeria, aon la antigüedad de L.o de di¡cric'111bre pJ'Ó
ximo, al sa.rgento del l'C'gim.iento de Oazadores de los CiI,i;
tlllejoo, 180 do d ¡cha..-\'rma, aCQgido a lo::! bcneficict; del
voluntariado de un año D. Fernando Remirez de Es~

parza.
14 de noviembre de 1924.

Señor C.apitán genera.l de la quinta. regi6n.

Se cOllf-ede el empleo de subofiaial de Caballeña
ron la antigüeda.d de 1,.0 del actual y efectas adminds
trativos en la revista de Oomisario del presente m$, 1I.

I!Js sar~lltos de d;i¡cha Arma. D. Antonio ded Olmo
31atoo, de la Escuela de Equii;¡¡,c;~ón MiJitar y D. Julio
(',()nzáJez Ri10. de la Chmisi6n Central de Compl'8..

14 de noviembre de 1924.

Señor Capitán ~nerá.l de la primera región.
Señor Interrentor general del Ejército.

DESTINOS

Circular. Los jefes y oficiales de los disueltos
Grupos de escuadrones de Baleart's y Canarias que
hayan sido colocados forzosame.nte, y los qu,e se en
cuentren disponibles, tendrán derecho prefE'rente
para obtener destino en la cuarta región los de
Baleares, y en la segunda. los do Canarilas; siEIDr
pre que lo soliciten en el plazo de dos mesa<!, a
contar de la fecha de esta disposición. pudiend?
hacerlo telegráficamente hasta el día 22 del actual.

15 do noviembre de 1924.

Señor..:

EMBLEMAS

Cir~1tlar. El Gtllllo <lo Cahall(\l'ín d~ InslruC<'ión usa·
l';l COIIIO elL'i,intivo ('\ elllh~nllln <id Arma de Cnballer1a,
(nllsist.¡,'nlo ('11 los dos sahle.-; .Y dos lanzas cruzada:.-, lle·
vando cn(jillla una corona real,

14 ele noviomure do 1924.
Seiíor...

NotJa.-EI di8Ciío "C i,llhlicar;l 0pol'tunameIte en la
«Ool(J('dún I.('g'jsl'l~ka».

FORMACIONES

CirC'U1fl,T. Se I'cs1.lnlve que. (>:1 pll<'sto en formadGn do
}í~ horradores d(~ C/lhalJel'Ía para In revista de <comi.
snrio, Sl'a a cl>nti nuaei6n de 1l1. (;Iasc más moderna ill
que el'ltán 'asimilados.

14 d~ noviembre de 1924.
Seiíor...

!I1ATRTMONIOS

/'in (x)n('(~lo Ikl'll('ia JllU'[l, (:onlral'r matrimonio ('on
n"lí:l\ Ml\l'ílt I.\llhllt (;onzít\(>,1. ¡\lhallllwa, nI teniente <1('.1
1"g'im:l'lIlü de LIIII('('I'(lS j·;s}ln.fln, 7.0 <In OllbI111l'l1'1n. don
"'f'l'nllllllo Allllll~Zll CI~''1.

11 -de noviOlnbre do 1924.
S"iV'I' Capitán gCllcl'1I1 dn lit sextn ¡·eg16n.

~ I neneral encarll"oo del delpacto
DuciuII DII :I'w.mAN
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s. concede '&1 capitá.n méd1q;> D. JUAn Barroso de
Lema, con destino en el segundo regimiento de ,Zapadol~
Mlinadol'es el abooo de loa ouarta parte de tiempo que
prestó asistencia facultativa a Fucorzas de Policia, en po
sloc.iones aranzadas. hallándose destinado en consuhorios
indigt'nllS. o soon cuatro meses y cuatro d1as, corre;pon-

I dientes al plazo que mooia entre el 5 de enero de 1919
y 01 2 de mayo de 1920, con arreg~o a lo d.isplUesto en
el párrofo tercero, ar~t1Jo quinto del real decreto de 9
de mayo altimo (D. O. no.m. lOS).

15 de noviembre de 1924

Sefior Capitán genera.!. de la primera región,

LICl!:NCIAS

SIUIOD •• Irtllllrlll
, ,
~ , , 1

"

15 de noviembre de 1924.

Sef1ar C6.pitá"n generaJ de la primera re.(6.1.

SeilQt' Interventor general del Ejército.
El o nora! encargado del despacbo,

Du~ D& TJmJAN

Se ~nceden seis meses de ~icencia por a'ront06 pro
pios para Francia, ll.ü:a y Portugal. al coronel de Ar
Ulle.r1a., en re.ser\1l. en esta regi6n, D. Ju<>é Rodrígu.ez de
Rivas y Rh·ero.

••
Setdan IngeDleros

MATERIAL DE IKGENIEROS

Se a.prueba una. propuesta &entua} con cargo al ca
pitu,'o sexto, artlículo único, secci6n cuarta del vigen
te presupuesto, asignando a 'a Comandancia de lnge
ros de Menorca 500 pesetas para el «Presupuesto de
im;,talaci6n d~ una ()()(ina «Mex ia» tipo G mou ¡licado,
de 100 a 200 p'azas. en el Cuartol del Conde de Cifuen
tes:.. haciéndooe b..'\ja de dok11l\ cantidad en lo cOll«'di
do actualmente a la misma COOlandanC'Í1\ para el «Pro
~to modificado de camino f'an e\CIl'O ill1ilita.r entre ~an
Antonio y la fortaleza do l~abel lb.

14 de noviembre de 1924.
senor Capitán genoruJ de Ba1oul'CS.

Sefioros Intc)J(llmtc general mi liit<lI' e I nk'I-W'lltor geno
ruJ del l!;jéItito.

RESERVA

Se concede al capitán médico D. J~é Rosales Gutié
rrez. con &'stino en el regimienro de Infantería GrlUl>!l.
da nam. 34, el abono de la cuarta parte de tiempo que
prestó a.<;istencrla faJ::ultativa a Fuerzas de PoliCia, en
p<Siciones avanzacJa.s, hallándose def;tinado en consulltO-
rios Indígenas, o sean cuatro mese:; y ,eintinueve dÚlS
correspondientes al p1azo que media entre el 7 de abril
de 1917 y 2S de nO\iembre de 1915, con a.rreglo a 10
dispuesto en el párrofo tercero, artlcuk> qurlnto del real
d~reto de 9 de mayo ü;l.ti'rno (D. O. nt1m. 108).

15 de noviembre 'de 1924..

Sf'ñor Oapitán general de la segunda reg-i6n.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Se nombra a1f,"rez rnloQ,ico de oomplement.o. al /Il1édJ.oo
iluxil3ar dJ:>J E.i('l'{'itn en ~gundn situacd6n de ser'Vliclo
Mt.i\n, 1), ('"~l'los Mlltnrnnn \'ar~"', ('on la nnti¡ctkdrul
do esta f~ha, quf'dJInoo ndllcripto -a la C&pitanfa. genE'Mll
de lit cunrtll. rClti6n Y afecto a la Inspecai6n de Sanidad
Militar do la mlsma.

15 de noviembre de 1924

senar Capitán wmornl de ]a (:u.arta región.

Pasa u si1lu.aoi6n de I'('S(1I'HI 01' l("l'On(1], de Ingonjill'QS
D. Florencio de Ja Fuente y Zalba, de lit Comandan¡C.ia de
lo;L Ferro), que ha eumplido la I'd.ad r<'gllunentarill 01 día
7 dl,1 <''OITjcntc m('s; cobl'llll(lo ('1], hab-.!' JIlcnsulll que lo
¡;el'in,le el Omsejo ~Ilpremo de Guerra y Mari.na, II par
tir do 1.0 do dici('mbrc pl6ximo. por l'l C,..,ma/l(landa y
ll"OSCrvll. do Zal"1lgozn., a que q lleda a recto, por Iij:lr su
~d~a en (Ucha Illaza.

15 de noviembre de 1924.
SclIor Capitán genelllJ de la oC(.W<l Teg.i6n.

Scfiore8 G',apitán g'(mnral <1e la qninta regr6n. 1'lwid('nle
de\ Conso,io Supremo de l;u<1l'rn. y M,ar'il1ll (' Illterven-
tor gcnera,l del E.i~rcito. -

El Oeneral encargado del deapacbo,

DUQUE DE 'I'ETUAN

REEMPLAZO

I Se <Xlnflrmll. la dcdnraC'l6n de roomp).azo por enfermo
(101 romandantc ml-dico, con dffitlno en los grupos de
hoopltnle; de MclilllI.. D. Clement~ HCJ"I'anz Lamich, ti
pnrtir del <ti.a 6 dcl m!'S actlual, con re;ldencia en Me
Jilla.

]5 de noviembre de 1924,.

Scflor Comandanro general de Me1lJIlIll.

Senor Interventor general del Ejército-.
I!I Oeneral encargado del delpacbo,
~ _ bmAII

•••
•••

SecelOa de SlIDldlld Militar
ABONOS DE TIEMPO

SlcelOn de Instncd6n, Reclutamiento
, CUIDOS diversos

ASCEKSOS

Se concooe nl eapltfm médko D. Elfas Nager .J,fartl-'
ne-z, con dt'6tlno en el 10.0 l'ogimlionto de AI'I;ill<1rf"n. ¡'gc
Ta, el n.bono dI) la nlllrta p.arto ele ti('lmpo que PrESt6
aslBtencia fo.cuJtntlvn a FucrzM de J'olidn. en p08ldol1les
nVI8nza.daB, hn.lIán(inse (IClibinn.do (1n Cünsll](rll'los indrge
nas, o sClIn cuatro m~ y nUeve clíll.S, f'orl'.'spond.iont('fl
al pInzo quo IJwdln entm d, 24 ele l'<wt¡jPln1Jl'n dI' 1!)]H
Y 01 28 da fdH'Ol'O dll 1!l20, e~>l1 1I,)'rllg¡!o n lo dlspllurtn
en 01 plll'1'1l fo 1(11'('01"\ 11 rJku.1o lJ uln to 11,,1 11'.11,) d(l(',I~~\O

de !J (lo mll,Yo 11J.t.l:mo (D, (l. lllím. I OH):
15 do novicmhl,(\ d(l 1!l:H,

-Sollol- Cl1.pLt:iLn ¡l;oncI'nl dl' III primc!'a. l1'¡.!,'ión.

He con'Cooe el empleo (le rul'férez, oon la efecti'V1ldad de ....~'
1.0 del mOl actual, a Jos slÉbOfloll!111('S de ese Cuerpo, que
l1~IlJI'an en la sll~~ll1ionto '!'elaci6n. .

15 dn noviembre de 1924.

I'ef!ol' (",(>mn,ndnnle gen,(\rn,h del Cllcrpo y Cuartel de In
y (d.jdO,4 ,

~(1íilll' Inll'I'v,('11tor gPIlI'I'n.] dc] E,iéI1clto.

D. (;rcg'ol'io (lo ,11\. 1o'U(',II(' ~,in:ta'i.

» .30,-;6 CltllJlwho 1\1 >\ 1 ti n.
» Juhi{m J.OI'(~IJZO i'únohez.
» Josó Vll.ll~jo Jiménez.
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), A.11dm Gflllego Qu~j"
Jl~an E~piga Mariscal,
Fu1gencto ~ft.n('hez Martinez.

, Jasé Suárez C3.mpomun~.

• Juan Feijcó Segoviano.
• José Santiago Tdl.ez.

Francisco Marln Martínez.
~ José Mpntero López.

CONCURSOS

Circular. Se anuncia a concurso una plaza de
teniente ayudante de profesor de p!antilla en la
Academia de Infantería, que, poseyendo el título
de> profesor de gimnasia, ha de desempeñar las
suplencias de idioma inglés y de primeras clases
de segundo año (Teoría del tiro, Reglamento de
tiro y Comunicaciones militares; meclÍ()s de trans
porte y medios de transmisión). Las instancias de
los peticionarios, debi~nte documentadas~ se
cursarán directamente a este Ministerio por los pri
meros jefes <te los Cuerpos o dependencias, en el
plazo de un mes, a partir de la fecha de publica.
ción de esta disposición, y se tendrán por no re
cibidas las que no hayan tenido entrada dElntro
del quinto día después del plazo señalado, consig
nando los que se hallen sirviendo en Africa si
ticnen cumplido el tiempo de obligatoria penna
nencia en dicho territorio.

15 de noviembre de 1924.

Señor...

DESTINOS

Soll dü<;i~nll. ]¡¡I,ra ()('upal' tn plaza de C.1.pit¡w (1., Inful)
lea'ta, pm[esor del Cn]q~io do 11 11 (o¡'flUlOIi <1(' la (:lIl'IlTll.
1U111lJlo'iada ,n ('OIWltl'sO po.¡' I'<'al o!'u('n cil"lI).Il¡' do 20 de
1t¡..,'U'il.o Qltimo (D. O. nlÍm, II:W). ;d, do d'icho empl{,,, y
Arma D. Joa<fufn Ló!wz '1'ien(lu, (~m dcd,ino pn el Bata
ll6n de· Mo¡~tltfiu A1fon;¡o XII, <]uinto <1(' Cazltdnr<'3.

14 <lo noviemhre do 1924.

1'0001' Capit:m ¡!;cnera.1 Presidente <1<'1 O)t1sp.jo de Ad
min~.'itll'ad(1!l (l.' la Caja (V, JIu(,!'f:mos dc IfI. (;uel'l';t,

Sef\ol'(\'i Cllpit:tnes ¡!;cnt'f'a.\('S do Ja.s ('11[1.l't'1t r quint.1. 1'0_
goiones e Intel'vl't1U)]' gp!wTaL del Ejúttilo,

'l'loe:; nfll'fl, cuatro meses y ve.intidnco días de s{'.J'vicio
en Afrilra; un año. cllntro ~e.c; y diez y s(Oís d:f¡8.s <le
abonos de cnmpafin. TJ'adllOO franc(~ y CUhiÓ inglés. Ha
d~mp('.nado Comj~jones do PI')f'osor I'eg'imentn.l, hllbi
libado y aYlldnnte. Ha sido pJ'Of(O~or del Colegio pr<'¡);l
l'aÍQrio militar de Córdoha durante un uflo y dos lIles(,,,,
~pef'iand() ln.c; ela~ de geomctrfn .Y trigonometrín .Y
),as suptcnoias de lll'itlm(oilica y rdgohrll" So halla on po
sesi6n del. tl'itulo de ]>rof<".c;or de KimnMia, expedidO ]/01'
la. ERcuel.n Central. hahi('ndo obt<'nido eOIlCleptllllcíoncs <1('
«muy bucno» pn ynrins asi~nntllrns dd CUI'HO.

It~" .iof('f; r¡1ll' :-;,1' 1'(,In<'lÍollllll a ('''ni i 11'11 ludó 11 !,asnn a
\l~(\rCQr lOA onJ'¡.(()'i qlle ~;" k~ ~ (~nlllnn. Itnt(\ 1"" COllli,io·
nes mixtn.<; dn l't'elllinmi,'ntAl qllO \.,nmbj,"n ¡.;(, ill<l,id\.ll.

JI dt) 1li)\'il\IIlI>I'¡' U(' 1!l:>'l.

.se~rcs Cllpital1C,~ g('Il('I'Il\fos <1<' IlIs l'J'i IIlcr'lI )' ()(~t:n'lt 1'C_

&lonc.'!.

C(ln~ndnnte de Infanter11l.. D. Eugenio Pllnl(',ill ('orro
dllllll\ \'I.)cal interinu d.e ta de Dadajuz.

Oh\., ídem, D, :Sa.!I adCJr F01"lldu. Drll\'ú olÍ,':al mnyor
illtl..';:illO l1e la de Pllnle\'L'<.lra. '

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
EJERCITO -

CiI'Cl{;al'. f.e ,aprueba la. expul,j6n de! EjércilO. por
in.corregible, (WI, trompeta del t("T'C\'l' regimiellto de Ar
lli1le,ría lJei'ada, Anto.nio JimC'!lez S uárez. hijo de Juan
y de ~raría, natural de Paterna de Ri,era (C'(ediz), ron
arre'glo a lo dispuC':"to en el nrúc\uo ~-lS del R('g~a.m.ento

de la ley de reclu tamienoo.
1-l do 1100-iembre de 19~4.

Reñor...

RETIROS

De acuerdo con JO il1fÓ~mado por el Consejo Supremo
de Guerra y ~fal':¡1a, re redifina In real orden de 4 de
nctubre pr6rimo P:L':ndo (D. O. níun.. 225), por la que se
diE:pon[a la hn,ia en E'Se Real Cuerpo de: guardia a'ahar
nero D. Torihin Alf!lth:l L\l{'('r<,. pOI' 1l:11"-~r A:'unrp lido el
tiempo de m:\ximn. I'('rmanel1{'i.'1 ('n o' m'.-.mn. pn ,·1 f'<'n
\l!do de qUf' ,"i) <'Onc(o{jp. ('1 l"rnplpo d(" alf'·]·('z de E,j('.rdtn.
"n f'itu:lcit'in ,1<' J'('til'a<ln, al exprp'''ildll sl1hofi;'il1l. ~llardja

a~ahal'dC'ro, .,i 11 p('I',iu id" tlp]. ,'di:l,I:lI11.ieIl1n d.' hah'I' P:l
-':\'o <]u{, !'l' 11' h:q.t. l ,")r <I,il'/to ,\11n CllPI1111. <]1I"<1al'<lo ,-in
"[('(.0, por In qllP ¡'<'S1)("'t:1 al Illi.~mll. la J'(';l1. onkn de
17 dI' nO\'iC'lnh", d.' 191·1 (n, (), lllí.lll, :!(;/I). ]JOI' la <¡ut'
so le {'on>('~li(, d ('.ll\Jlln. <1(' !<'l1i"nt(' pal':L dedo, de
retiro,

.15 <k llo\'i.'1lI11l'C (le ]921.

Sefiol' COlnantlalltl' gi'llü\'al del }\(''''I Clltel1>'0 de GUlll'l.llas
1l1nba.rderos ,

Sdiol'l'S 1'1""'j<1pnto dl"l G,nspio SlIpn'rno <le GlIe¡'!'I.'t y
)la.l'ina e ln(p\'w,lltnr ¡!;l"nera.! 'del EY'1"'ity,.

El O.""rol ""carl!:ado d.1 d..pacho,
DuQUE DE TaTUAN----_._------_.........------

Intendencia General "mtor
DIETAS

Circular. Se aprueban las <:omisiones con deN)'
cho a dieta que. figuran en la siguiente relación,

14 de novicmhre d,{', Í!)24.
Señor., ,

Jefe d~ la Casa Militll.r de S. M. el Re,y

La desempeñada por ('.1 Gener,al de Divi~iól1 don
Juan Lórig-u y Herrera-Dávila y el tenit~nte coro
nel ,de Artillería, D. Juan Lórig-a Parra, en el 1111'S

d0 lieptíemhr¡( y octu!>re últimos.

Capitanía Jrcneral de la primc,ra región.

La que empieza con el teniente D. Juan de Mata
Vll,lnnciano y term.ina con el 'capitán D. 1"(;1 ix Ló·
\11'1. Cont('ro, corr('ls]londiontA..'s ti lOH me.<;('s de julio
v agosto últimos, elimin:mdosc al pCl"!\onn.1 del De
iJósito do Hccrín. de la s(.ptimn zona pecul'lria. I1l"S
t.:ll'(,{]" en Sierr.a Nevada, por no disfruta!" las dic
tas 1m; destacamentos fijos ni los eventua10s a me
nos de doce kilómetros de la residencia hahitual,
cosa que no SI' ha.ce constar. También !lE', elimina
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al comandante D. José Tejero Ruiz por no ser in
demnizable la asistencia a exámenes.. La que em
pieza con el capitán D. Ricardo Burillo Shtolle y ter
mina con el suboficial D. Antonio López Aguilar.
dasempeñada. en el mes de agosto último.

Capitanía general de la tercera región.

La que empieza con el Ayudante de Obras D, Ra
fael Bonastre Collar y termina con el comandante
D. Emilio Sabater Sotona, eliminándose al capitán
médico D. Nicolás Canto Borreguero, por no espe
emcarse la clase de comisión que ha desempeñadú
y correspondientes todas al mes de agosto últwl().

Capitanía general de la cuarta regtó~.

La que empieza con el comandante D. Antonio
Azpiazu Ramos y termina. con el teniente D. Pedro
Ortiz García y desempeñadas en el mes de julio
último, eliminándose las correspondientes a D. José
Conchado Ruiz .y D. Pedro Ortiz García, por la
asistencia a pruehas elllninatorias de concurso de
Tiro.

La que empie,za con el teniente general D. Emi
1~0 Barrera Luyando y termina con el comandante
D. Cristóbal Fpcnández, desempeñadas en el mes oe
agosto último, eliminándose al alférez D. Joaquín
García Mira, por no ser conrisión con derecho a
d~etas el sufrir reconocimiento para el curso de pi
Jotos. Igua'mente se <'lim.ina al personaJ de regi
miento dc Trcviño, P<Jr no ser comisión con dere
cho a dietas la incorporación a la plana mayor d'e
su Cuerpo.

Capitanía general de la quinta región.

La que empieza con el capitán D. Carlos Aym<',rich
Muñoz y termina con el auxiliar D. Ju,an MontiHa
Cordón, desempeñad'as en €"l metl de agosto último
eliminándose a D. Matias Gallo y D: Santiago Cotar'
por no ser comisiones que han desempeñadú en ser~
vieio dd E.Vrcito. Igualmente se el ¡mina ,a D: Il
defonso Marin López, JJor no tener derecho a dieta
la incorporación a la Escuela de Tiro.

Capitanía general de la sexta región.

La que emIJi<',za con el teniente General D. Ricardo
Burguete Lana y termina con el teniente D. José
Sánchez Ramos, desempeñadas C'l1 el mes dc agos
to último, eliminándosc aL comandante D. Angel
Bengochea Menchaca, por no tener d~recho a dieta
la incorporación a su Cu~rpo.

Capitanía general de la séptima región.

La que empieza con .01 capitán D. Alfonso Jurl\do
Barrios y tr.rmina con el sargento Julio Hernán
dez Lavarga., desempeñada.<¡ en el mes de agosto
último.

Capitanía g'<.'!1('ral de la octava región.

La que empieza con el Tenil<mte general D. Ber
nardo Alyarcz dol Manzano y t¡crmina con el ~

nientc D. Mariano Antolinez Espeso, desempt'ñadas
el1 d I11<'S dn a¡,('osto último.

Capitanía g(',nrral d<.' Rlllcare;..

La qn," Clllp;('zn con d (;1'lwnd do !>I'j¡.ptr!a don
Jerónimo Paloll de COlllllSoma y termina con ,<'J
capitán 1l1(~dil'o D. Ang'~!l Orteg-a Montcalegre, des
oll1lwñadas en el 1I1.<)S de Ilg'osto último.

Comandancia general de MelHla.

La que empieza con el teni('nte D. José varela, e
Hidalgo de la Quintana y termina con el de igual
empleo D. José Torres-Pardo Asas. desempeñadas
en el ml"s de agosto último.

Capitama general de Canarias.
:~i·":'.

- - La que empieza con el comandante médico don
Babil Coiduras Mazo y termina con el capitán aon
Aurelio Matos Calderón. des.€"ffipeñadas en el mes

. de agosto último.

INUTILES

Se desamma la pelJici6n de ingreso en el Cuerpo y
Cuarte~ de Inváf¡jda;, del cabo del séptiJoo reg¡,niento
de Intendencia Teodosio Pérez G<Jnzá1ez, y se ref'1l<'lve
cause baja en el EjérciJto, por Ill1itiJ. ron el haber p. sivo
que le será seña.l:ado púr elo:ntsejo Supremo de CU.rra
y Marin&

14 de noviembre de 1924

Señor Pr~i<4;;nte del Consejo Supremo de Guerra. y :M;a...
rinw.

Señores Capitán general de la !'éprimu regi6n e Interven
tor general del Ejército.

MATRIMONIOS

So oonocdo liecnoia para. col1'trncr matrimonio, a los
oficj¡tl('6 de Intel1.<lPnll'Ía (X)mpl'en~idoo en I.n. siguje.nt.e
¡'l.~laei6n.

14 <lo noviümhre de 1924.

Scf\OI1ffi Capitán !,renomL <loe la O(,"taVll l'\'gi6n .r eomo.n
(lanul general de Mllli.lhli.

Capir{~n, D. O/trIas Diaz Púrez, dd Grupo do Intcndon<.'ia
de Mcli 11 1\, (,'n doña Eneal'naciún Orh-ga JiJménoz,

Teni.entC', D. ltioanlo Jol'!~e Pa;l'd", <kl Dep6sifu do Inten
d<mcia (11; Pontcvedl'll, <.-"n doña Maria dcl Oarmc.n Fc.r
nándC'z Pa~.

I!I OeDer,. un'a,do del delpacllo
Duvn .. '1'ftoAlf

•••

Secdon 9 Dlrem6n de Crfa Caballar v Remonta
ARRIENDO DE FINCAS

So :8Ju/t()lliZll u Jn Yog'lI~la Milit;llr de JJl segunda
zona poculwia, paTa qlue arriC'Tlde por gesti~n d¡ir~ta

SOO hlldArcl\5 de f.<ol'l'eno <¡ue llell<Losita p:ua su lnstalac,ón
l'n la provindla de ~Ldiz. ~1Lj(1¡{¡,nd(~,e. lt :,IS mÍ.$I:'as IJI
>:("s qUI) rigieron en. ~ último concuv;o ~lcbradQ, q'tl0
~e declaro desierto por falta de proppnentc.s.

14 de lWV'iembre de 1924.

Señol' CapiUm general, dc la segundn. regió!!..
Sd'lol'os Int.cn<1onw general mil Har o Int!'¡'VClntor general

deL Ejéreito.

SUMINISTROS

Sil ll'U!.OI'.iZll /1, 1/1, Yeglllld/l Mlililnl' do 1,n, <'uarta zona
(l0<11U1U'ia, pltl'!! ![Ufl ,pOI' gl'_o.;tión dirl'llta /ld.r¡uiel'a, 3a.l:
nlütros de aLrulllbre <fu <),';pino ILt·tlfi<·,iltl .Y 1.0:W }>unbus
pino para ceroar la finen. lIonomin:ll<\a «¡·'uOlll'Ca.1), tér
Illlno municipal do AlmTOct6wu' del Hio (~r(toba). q'tle
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ufructda Gil. misIn.e. desde 1.- de octubre t1lti11Xl, siendorgo su importe total de 6.138 pesetas, al capítulo no
no, arl1oulo Q~co de ],a secoi6n cuarta. del vi¡cnte
'esllpuesto.

14 de noviembre de 1924.

~or Capitán general de la segunda. r€gi6n.

~1l.ores Intenden~ general militar e Internmtor general
del Ejéreito.

Se autoriza a. la. Yeguada. Miilitar de la oo.a.rta. zona.
~uarüa.. para que por gestión diree1a adquiera. klilo
~amos 150.000. de paja. par.a. sumin.i6llrar aJ. ganado de
, misma, siendo Qargo su importe totaJ, de 7.500 peseta.s,

ca:pltu.lo noveno, .a.rU.culo 11Dioo de la Secoi6D cuarta
11 vñgen-oo pl"e61lplle)to.

14 de DP9!iembre de 1924.

eIlar Capitán general de ,la. segu,:nda reglón.

e1l.ores Int.endente gEHJel-.J militar e IntervelD.m ....nera!
dti Ejército. -

l!l Oeneral enear¡ado del desp aeho.

DISPOSICIONES
.. la Subsecretaria y Secciones de este IliDiaterie

y de 1... De)lendenciu central...

De orden del Excmo. Senor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si-
¡mente.

IlUIla dI IDStraa:l6n,lecI'D1.1a
, tuel'llos diversos

LlCENCIA.S
Se oonoeden da; me&E de pro~a a la li<Jencia que

por enfermo disfruta en Burgos al ll,lumoo de "La Acade~

mia de InfanterIa D, Federico López del Pecho.
13 de noV1iembre de 1924.

SlCfior Director de Ja. Aca.demia. de InfanterIa.
Ex~. SefiorES Capi14an.es generales de la primel'll, y

lleXta. :regi.6n.

f:1 Jefe de la Sección.

luan Vaxuas.


